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PS 

_En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitan 
del Ecuador, hoy día eee, año dos mil trece, ante 

e 

mí Doctor Sebastián Valdivieso oz Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, ), Comparecen € el Mi GUERRERO 
A O A, 

_DUMANCELA,, “estado civil cn el señor UAN CARLOS 

"SÁNCHEZ COBAR, de estado civil solefo, por sus propios 

, e de la República 

  

    

ro ni ram cr a 0. cr us e 

dercchos. Los comparecientes son de facionalidad * ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, pues me 

presentan sus documentos de identidad y dicen que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo a continuación es el siguiente:- “Señor Notario:- En 

su registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una en la que 

conste el contrato de el contrato de constitución de la compañía de 
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- responsabilidad limitada dehominada SIBHIALTA INGENIERÍA Y 

SERVICIOS CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.-  COMPARECIENTES. : OA para el 

' escritura pública él señor Se Edmundo 

a, de estado civil “el señor Juan Carlos 
Pm” EEN 

Los comparepientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

   

    
  

otorgamiento de     
Guerrero Duma: 

edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito y hábiles 

conforme a la ley.-SEGUNDA.- DECLARACIÓN. Los 

comparecientes en forma libre y voluntaria, con pleno conocimiento 

de los efectos legales, declaran que es su voluntad constituir la 

compañía de responsabilidad limitada” denominada SIBHIALTA 

INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. LTDA., mediante el presente 

contrato, la misma que se regirá por las leyes ecuatorianas y por el 

estatuto social contenido en la Cláusula Tercera.- TERCERA.- 

ESTATUTO SOCIAL DE SIBHIALTA INGENIERÍA Y 
SERVICIOS LTDA.- /ARTÍCULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN Y OBJET E compañía se denominará * 

SIBHIALTA INGENIERÍA y CIOS CÍA. LTDA., y tendrá 

por objeto: UNO) El diseño, prediseño y anteproyectos 

arquitectónicos y de obras de ingeniería ci planificación, 

construcción, supervisión, promoción, mantenimiento, estudios, 

rehabilitación, dirección técnica, administración de proyectos de 

construcción, fiscalización y comercialización de proyectos 
o 

inmobiliarios, urbanismo y planificación urbana, planificación 
mr 

territorial, obras arquitectónicas y de ingeniería civil pata viviendas, 

edificios, centros comerciales, condominios, plantas industriales,    
bodegas de almacenamiento, urbanizaciones, 

cualquier tipología o uso, carreteras, puentes, te 

»
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aeroportuarios, complejos hotelerosyy turísticos, de infraestructura en * 

general y demás actividades relacionadas y A rama de la 

construcción; DOS) Servicios de consultoría e gestión general, 
A A A a? 

consultoría en gestión de comercialización, consultoría en gestión de 

la producción, servicios de consultoría científica y. téénica, entre ot otras 

ramas afines a la consultoría también en diseño, arquitectura, 

ingeniería civil, paisajismo, urbanismo y planificación urbana; TRES) 

La asesoría, estudios, | investigación, consultoría, desarrollo, 

=.,Ny coo. . oo. 
mantenimiento, capacitación ¿y diseño de exteriores, diseño de 

interiores de bienes inmuebles, “de mobiliario para hogar; oficina e-”     
industria; CUATRO) La representación, diseño, distribución, 

AAA 
: 2 

suministro, comercialización y venta de toda Clase de materiales para 

la construcción; CINCO) La investigación, desarrollo, creación, 
A br e 

e. a o mr Rai, 
e 

invención, fabricación, producción, comercialización / promoción, 

representación, distribución, consignación, exportación e - importación 

de componentes y productos finaleg mecánicos, eléctricos y 

electrónicos, maquinaria y sus componentes, mobiliario, partes y 

accesorios para elaboración y comercialización de mobiliario, para la 

vivienda, comercio, industria, salud, educación y Aecreación; SEIS) El 

corretaje en la compra, venta, permuta / hipotecas, anticresis, 

arrendamiento u otros actos o contratos similares sobre bienes raíces y 
A A A A 

bienes _muebles, excepto títulos valores; SIETE) La supervisión, 
rca. 

Ts WA o y e 0 

fiscalización, dirección técnica y gerencia de toda clase de 
a 

construcciones y proyectos inmobiliarios e intervenciones urbanas de 
A 

cualquier. escala; OCHO) La. administración nn» supervisión de 

condominios, clubes, edificios, urbanizacionés . y Ps clase 
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importación, exportación, compra, arrepdamiento, comercialización, 

distribución, representación e inte iación de maquinaria liviana y 

pesada para la construcción, arquitectura y diseño.- Para ell 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá comercializar dentro y 

fuera de la República; realizar importaciones y exportaciones; 

comprar, vender y arrendar bienes inmuebles o “muebles, excepto 

títulos valores; realizar Importaciones de vehículos, maquinarias, 

accesorios, partes, piezas, laboratorios de investigación científica e 

insumos que se requieran para las actividades señaladas; representar a 

compañías extranjeras y/o nacionales relacionadas con su objeto 

social, o ser socia o accionista de las mismas. En fin, realizará todos 

los actos y contratos de la naturaleza que fueren atinentes a su gestión 

social sin más límites que los establecidos por la ley y este estatuto.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

PLAZO.- SIBHIALTA INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. 

LTDA., es de nacionalidad eglatoriana; su domicilio principal estará 

en el Distrito Metropolitano de Quito y Podrá Establecer sucursales y 

agencias en cualquier lugar de la Repúblicao del extranjero. El plazo 

nía es de CINCUENT. A años contados a partir a 
A 

de duración de la comy 

de la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil del cantón Quito; no obstante, la Junta General de 

Socios podrá prorrogar el plazo mencionado antes de su vencimiento y 

disolver la compañía en cualquier tiempo, si así lo resolviere, en la 

forma prevista por la ley y este estatuto.- ARTÍCULO TERCERO.- 

DEL CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de 14 compañía es de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400,00), dividido epGuatrocientas 
participaciones suscritas y pagadas de un 00/100 ae de los Estados | 

o 

Unidos de América cada una.- La compañía entregará a cada socio un Jue |
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certificado de aportación en el que constará su carácter de no 

0 o r 

negociable y el número de las participaciones que le corresponden.- 

Los certificados de aportación irán firmados por el Presidente y el 

Gerente General.- ARTÍCULO CUARTO.- Si se acordare el 

  

O 

AA 7 
aumento de capital se procederá en la.fórma prevista en la Ley de 

  

Compañías, debiendo esta decisión ser adoptada por la Junta General 

de Socios.- ARTÍCULO QUINTO.- REPRESENTACIÓN, VOTO 

Y RESPONSABILIDAD.- A las Juntas Generales de Socios 

concurrirá el el socio de la compañía, en en forma personal | O o representado. 

_ por tercera persona, socio o no de la compañía. La representación se 

acreditará por comunicación escrita dirigida al Presidente en forma _ 

especial para cada reunión, salvo el caso de que el representante 

ostente poder legalmente conferido. - En general, en lo relativo a 

derechos, obligaciones y responsabilidades de los Socios, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO SEXTO.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- SIBHIALTA INGENIERÍA Y SERVICIOS 

CÍA. LTDA., será gobernada por la Junta General de Socios y 

  

administrada por el Presidente y el. Gefente General.- ART ÍCULO 

SÉPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

CONVOCATORIA Y QUÓRUM.- La Junta General de Socios es el 

organismo supremo de Ja Gociedad y Sus decisiones son obligatorias 

para todos los socios, salvo el derecho de oposición en los casos y 

formas establecidos en la Ley de Compañías.- La Junta General de 

Socios se reunirá ordinaria y extraordinariamente en el domicilio 

principal de la compañía, previa convocatoria hecha por el Presidente 
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remitida a cada dino de los socios. _En las convocatorias deberá 
A e 

  

expresarse el lugar, día y hora de la reunión.- La Junta General de 

Socios no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar    
en primera convocatoria si no está representada por los concurrentes a en primera convocatoria sI 

ella, por lo menos el cineventa y uno. por ciento del capital del capital . 

social.- La Junta Géneral se reunirá en segunda convocatoria, con el 
ti A o A GA 

_húmero de socios presentes. Se expresará así en la convocatoria que se 

haga. En la segunda Convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera.- La Junta General estará presidida por el Presidente o por 
O mo 2. sas EIA. 

quien designe la Junta ocasionalmente, por inasistencia o falta de 

aquél y actuará de secretario el Gerente General _ o quien fuere 
Ma e 

designado por la Junta de entre los concurrentes. Salvo excepciones 

previstas por la ley las decisiones d cis» General, serán tomadas 
o asco A] 

por mayoría absoluta de votos de los socios presentes. - ARTÍCULO 

OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL UNIV ERSAL. $ La Junta 

General se entenderá legalmente convocada y quedará válidamente 

  

  
A 

constituida en cualquier ye y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para, átar cualquier asunto, siempre que esté 
nn 

presente todo el capital suscrito y los asistentes acepten por 

“unanimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad.- Sin embargo, cualquiera de los socios puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado y, por lo mismo, por el mero hecho de tal 

oposición, el asunto no podrá tratarse en esta Junta.- ARTÍCULO 

NOVENO.- Para que la Junta General de Socios ordinaria oO 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento” O disminución 

del capital, la transformación, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella en primera Z :
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convocatoria, el cincuenta y uno por ciento del capital social” En 

segunda convocatoria se considerará y resolverá_con Vñémero q de segunda con e A 

_ SOCIOS presentes, sea cual sea el capital suscrito que representen.- 

- ARTÍCULO DÉCIMO.- DE LAS ACTAS.- deliberaciones y     
    

    

resoluciones de las Juntas Generales se harán constar en actas que 

serán suscritas por el Presidente y el Sécretario. En el caso de las A o 
Juntas Generales Universales dichas actas serán suscritas por todos los 

    

a 

socios concurrentes a la sesión, de Conformidad « con la ley. Las actas- 

de las juntas generales se llevarán de gónformidad con lo dispuesto en 

el Artículo veintiséis del Reglaménto sobre juntas generales vigente, 

es decir, en hojas móviles escritas a máquina o en ordenadores de 

texto.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañía.- 

Son atribuciones de la Junta General: a) Nombrar, remover por 

causas legales. al Presidente y Gerente General, “además fijar Sus 
A A AA 

remuneraciones. b) Conocer las cuentas, el balance, la forma y 

reparto de utilidades, los informes del Gerente General acerca de los 

negocios sociales y dictar la resolución correspondiente. c) Resolver 

sobre la participación de la compañía como socia o accionista de otras 

compañías. d) Aprobar el aumento de cápital y la reforma del estatuto 

social. e) Resolver acerca de la adquisición, enajenación gravamen 

de los inmuebles de la compañía. nterpretar de mp liga 

el presente estatuto. g) Autorizar 4l Gerente General 1 la suscripción de 

L. de cincuenta mil 00/100 dólares de obligaciones cuando éstas exce 

los Estados Unidos de América (US$ 50.000,00) sin perjuicio de lo 
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dispuesto en el Arico e de la Ley de Compañías. h) Resolver 

sobre el otorgamiento/de poderes generales y autorizar al Gerente 

General y/o Presidente para la celebración de la escritura pública 

respectiva. 1) Resolver sobre la creación de agencias, sucursales u 

  

oficinas en cualquier lugar del país o del extranjero. j) Resolver 

acerca de la fusión, transformación, A y liquidación de la 

compañía; en fin, resolver y ejercer las defnás atribuciones y asuntos 

que, según la ley y el estatuto social le correspondan.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO DEL PRESIDENTE.” El Presidente será    

    

designado cada cin por la Junta General de Socios, pudiendo 

ser reelegido indefinidámente. Corresponde al Presi 

  

    

fte: a) Presidir 

las sesiones de lá Junta General; b) Firmar juáto con el Gerente 

General los certificados de aportación, así como laS actas de las 

sesiones de la Junta General; c) Asumir la GerenCia General con la. 
e 

representación legal de la compañía, solamente en los hn O 

  

rara 

impedimento del Gerente General; d) Las demás establegidas por la A 

ley y este est tuto. - ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DEL , 

GERENTE/GENERAL.- El Gerente General será designado cada 

diendo ser reelegido 

  

indefinidamente.- - El 31 Gerente General sá el representante legal, 
E 

judicial y extrajudicial de la compañía y 'le corresponde realizar toda 

la gestión administrativa de la misma. Para ser Gerente General no se 

requiere. se ser socio de la compañía. - ARTÍCUL ' DÉCIMO 

CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENT GENERAL. 

Corresponde al Gerente General: a) Representar y la corppañía legal, 

/ judicial y extrajudicialmente; b) Comprometer a la compañía en toda 

obligación de dar, hacer o no hacer. En caso de que cualquiera de 

estas obligaciones pasaren de cincuenta mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$50.000,00),- deberá-hacerlo-previar 
y A 8
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autorización de la Junta General; c) Cumplir /y hacer cumplir las 

resoluciones de la. Junta General; d) Concurrir con voz Afformativa a 

las sesiones de la Junta General, sin derecho a voto cuando no sea 

socio de la compañía; e) Presentar” anualmente la proforma 

presupuestaria a la Junta General; f) Cuidar bajo su  peSponsabilidad la 

buena marcha de la contabilidad, libros sociales, correspondencia y 

demás documentos exigidos por la ley; g) Suscribif y endosar 

pedimentos de aduanas y más documentos rélativos a las 

importaciones y exportaciones y, en general, tendrá amplias facultades 

para manejar bajo su responsabilidad los fondos, en el giro ordinario 

de los negocios, pudiendo, en consecuencia, abrir cuentas corrientes y 

de ahorros en cualquier institución del sistema financiero tanto 

nacional como extranjero, girar y endosar cheques a su cargo en las 

cuentas corrientes bancarias? girar o suscribir como aceptante pagarés, 

  

letras de cambio, realiza contratos de sobregiro, etcétera; h) Conferir 

poderes generales previa autorización de I-Tunta General de Socios; 1) 

Presentar el balance anual a lv Junta General conjuntamente con el 

estado de pérdidas y ganancias y el proyecto de reparto de utilidades; 

j) Designar a los empleados de la compañía y fijar sus 

remuneraciones, así cgmo removerlos por causas legales; k) Conferir 

poderes especiales/o cualquier otra forma de representación prevista 

en la Ley de Compañías, el estatuto social y leyes afines para la 

administración de las sucursalés, agencias u oficinas de la compañía; 

1) Organizar bajo su respongabilidad las sucursales, agencias u oficinas 

y vigilar su buena marcha y funcionamiento; m) Actuar” como 

    

Secretario de la Juntg/General de Socios; y n) En general ejercer, las 

demás atribuciones que le confieren las leyes y el presente estátuto,-.. . 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA de AR 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los socios recibirán de la 
P—__—— 

Gerencia General, copia del balance general, del estado de las cuentas, 

pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoría del administrador, que 

  

estará a a disposición de los socios para su conocimiento y estudio, por 

lo menos quince días antes de la fecha fijada para la reunión de la 

Junta General Ordinaria.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DE 

LAS UTILIDADES.- De las utilidades líquidas y realizadas que 

resultaren de Xada ejercicio económico, s fomará un porcentaje del 

cinco por ciento destinado a formar el fÁndo de reserva, hasta que éste 
To A 
alcance por lo menos el veinticincofor ciento del capital suscrito.- En 

q RA mo 

la misma forma deberá ser reintegrado el fondo de reserva de éste, 

  

después de constituido, si resultare disminuido por cualquier causa. 

Además, se podrá acordar la formación de una reserva especial. De los 

beneficios anuales la Junta General decidirá sobre el reparto de 

utilidades, previo informe del Gerente General.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 

compañía se. disolverá por la expiració del plazo para la cual fue 

  

constituida, por resolución de la Jura General de Socios y por las 

demás causales establecidas por la Ley de Compañías y este estatuto.- 

Para la liquidación, el liquidador será designado por mayoría de votos 

en la Junta General de Socios.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 
E en E, Imma ema] 

En todo aquello que no se hubiere previsto en el presente, Statuto, se 
a . . ca 

la Ley de 

    

entenderán incorporadas todas las _ disposiciones 
A 

Compañías, reglamentos, resoluciones 

DECLARACIONES.- PRIMERA. Los socios suscriben y pagan 

  

y leyes - pertinentes.-    

  

en_numerario el cien por ciento ] capital, de acuerdo al siguiente 

CUAÍTO: nn 

O 00
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SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO NÚMERO DE % 

EN NUMERARIO (US$) PARTICIPACIONES , 

”” ” 
A MS. 

Paúl Edmundo Guerrero A 

Dumancela 200,0 200 + 50 - 

Juan Carlos Sánchez Escobar 200,00 200 s0 

TOTAL: 400,00 y” 400 100. ” 
2 

  
  

SEGUNDA.- Se adjunta el certificado bancario respectivo del cual 

consta que en la cuenta de integración del capital de la compañía se ha 

depositado la suma de cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$400, 00).- TERCERA.- Se autoriza a la 

doctora Doris Viteri, para que realice el trámite correspondiente de 

"constitución de la. compañía hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil y, de igual manera, en caso de ser necesario, convoque a la 

primera Junta General de Socios para elegir a los administradores y 

demás funcionarios de la compañía.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo”.-” Hasta aquí la minuta que se 

halla firmada por la doctora Doris Viteri, Abogada con, matrícula 

profesional número diez mil ochocientos cuarenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída que les fue 

íntegramente esta escritura, por mí el Notario, por lo que firman 

conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

AGS / 
PAÚL EDMUNDO GUERRERO DUMANCELA 

C.C. /2/3945/0-/ 

Dómea aEZ/ 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ ESCOBAR 
C.C. ¡10 32114794 
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Se otorgó, ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CONSTITUCION DE SIBHIALTA INGENIERIA Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. otorgado por PAUL EDMUNDO GUERRERO 

DUMANCELA Y JUAN CARLOS SANCHEZ ESCOBAR, debidamente 

sellada y firmada, en Quito, a veinte de noviembre de dos mil trece.- 1.7. 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO   



  

00904997 
/ 

BANCOAÍCHINCHA CA. 

CERTIFICADO/DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 13 de noviembre de 2013     
  

  

  

Mediante comprobante No.| 3381237481 , el (ta) Sr.(alita) Í VITERI CHIQUITO DORIS ELENA ] 

con Ct 1802043594 consignó en este Banco ía cantidad de St 400.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION ¡geÓenA. de la compañía O 

SIBHIALTA INGENIERIA Y SERVICIOS CIA. e que actualmente se encuentra cumpliendo     

los trámites legales para su constitución, cantidad que permadecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre asi como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JUAN CARLOS 

PAUL 

400.00   
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de ta misma. 

Declero que los valoras que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o iicitas No admitirá que terceros efectuen depósitos depósitos en 

ms cuentas provenientes de actividades ilictes Renuncio a ejecutar cualquier acción o preterrsión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones e autoridades competentes 

Esta documenta sa amita a petición dal interesado y tene carácter oxciusivamente informativo par lo que na podrá entenderas que el Banco Pichincha C A 6e 

obliga en forma alguna con el ciente o con terceros par la información que ente Tampoco podrá ser utiizado para autorizar débitos, créditos a transacciones 

bancarias dentro del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposablidad 

No será váhdo este documento si hay indicio de alteración 

    . 
Y As que, 

2 E Ha 
Pr e > + . 

a CO 
FIRMA AUTORIZADA, 

CENTRO FINANCIERO ORELLANA 

«* 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 756935) 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1802043594 VITERI CHIQUITO DORIS ELENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/11/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: / 

NOMBRE PROPUESTO: SIBHIALTA INGENIERÍA Y SERVICIOS CÍA. LTDA: 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7569351 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 04/12/2013 12:52:57 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD : 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cidones 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 25020 D 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomina... 13/11/2013
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NOTARIA VI GESIÑA 
De acuerdo con la fan 
Art. 18 de la Ley dos 

antecede as igual al dos 

    

   

  

    

Quito, 70 Aa 201



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías de Quito, 

según Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.13.006065, de fecha 

doce de diciembre del dos mil trece, se toma nota del contenido 

de la antedicha resolución al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA  SIBHIALTA 

INGENIERÍA Y SERVICIOS CIA. LTDA. celebrada en esta 

Notaria el veinte de noviembre del dos mil trece, mediante la 

cual se aprueba la mencionada escritura.- Quito, trece de 

diciembre del dos mil trece.- C.C 

Ve, Selitiión Y pa 
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Registro Mercantil de Quito 
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| TRÁMITE NÚMERO: 59189 — | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO -* 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
REPERTORIO: 

FECHA DE 
43458 

13 

4973 X 

ul DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

      
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: N 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

: Domicilio comparece 

1713945101 GUERRERO Quito SOCIO l Casado 
DUMANCELA PAUL |. s 

- EDMUNDO y y 
[1803211471 SANCHEZ ESCOBAR | Quito SOCIO Soltero 

Ñ JUAN CARLOS - 

/ 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: . [20/11/2013 

| NOTARÍA: "| NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
CANTÓN: QUITO 
N?. RESOLUCIÓN: * RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.006065 
AUTORIDAD QUE APRUEBA:.- | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: : 
PLAZO; 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIBHIALTA INGENIERIA Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
! Capital Valor 

/ | Capital 400,00 
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     5. DATOS ADICIONALES: 7 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS; RL: GG. | 

/ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) D S DE DICIEMBRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUEARURE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCAÍÑTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Sa DIRECCIÓN DERAEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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OFICIO No. SC.1J,DJC.14. 1648 

Quito, 15 de Enero del 2014 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SIBHIALTA INGENIERÍA Y 

SERVICIOS CÍA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

>


